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y siguientes de la Ley Hipotecaria, en el plazo de un mes desde la fecha
de la notificación. El recurso se presentará en este Registro para la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado. Podrá presentarse también
en los Registros y Oficinas previstos en los artículos 38.4 de la Ley 30/92;
pero, en este caso, a efectos de prórroga del asiento de presentación se
entenderá como fecha de interposición la de su entrada efectiva en esta
Oficina. Algete, a 24 de mayo de 2002. El Registrador. Firma ilegible.»

III

Don José Manuel Ortiz Sánchez interpuso recurso gubernativo contra
la anterior calificación y alegó: 1. Que en el hecho segundo del auto se
expresa con claridad meridiana: «Se acordó admitir a trámite el Expediente
al haberse cumplido los requisitos legales, dándose traslado al Ministerio
Fiscal así como a los transmitentes, don Miguel Lara González y a doña
María González Pérez así como al titular registral, la Entidad ‘‘Raimundo
González Aguado, S.L.’’. 2. Que, en función de lo antedicho, se cumple
con lo preceptuado en el artículo 202, párrafo 2.o de la Ley Hipotecaria.
3. Que de la certificación del Registro Mercantil resulta que la sociedad
titular registral tiene su domicilio en la calle Luchana, n.o 39, de Madrid
y que, sin embargo, en febrero y julio de 1996 nos dicen las personas
de la finca que hace más de diez años que esa sociedad no está ahí des-
conociendo su domicilio en ese momento por lo que, aunque la citación
es personal se tienen que publicar edictos.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, informó: 1. La
notificación es una materia calificable al tratarse de un obstáculo que
proviene del propio Registro. 2. El precepto aplicado es totalmente con-
gruente con la salvaguardia judicial de los derechos inscritos (artícu-
lo 1 de la Ley Hipotecaria). 3. La tutela judicial efectiva que garantiza
la constitución exige una diligencia especial que el legislador entiende
que no se cumple con simples notificaciones edictales. 4. La importancia
evidente de esta notificación la destaca el artículo 286 del Reglamento
Hipotecario al exigir que se exprese necesariamente la forma en que se
hubieren practicado las citaciones. 5. La Magistrada Juez expresamente
informa que se notificó mediante edictos a la titular registral del dominio.
6. Que la inscripción a favor de la titular registral está fechada el diecisiete
de mayo de 1976 y, por tanto, tiene una antigüedad inferior a treinta
años.

V

La señora Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia n.o uno
de Torrejón de Ardoz informó: 1. Se tramitó el expediente dando traslado
del mismo al Ministerio Fiscal, a los transmitentes don Miguel Lara Gon-
zález y doña María González Pérez y por edictos a la titular registral,
la mercantil «Raimundo González Aguado, S.L.» y a las personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción pedida. 2. Pasado el expediente
al Ministerio Fiscal nada opuso a lo solicitado en cuanto a la declaración
relativa al dominio de la finca antes indicada, por estimar que de lo actuado,
ha quedado suficientemente acreditado.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución Española, 18, 201 y 202 de
la Ley Hipotecaria, 100 de su Reglamento y las Resoluciones de este Centro
Directivo de 6 de julio de 1964 y 15 de julio de 1971, 2 de julio de 1980,
24 de agosto y 3 de diciembre de 1981, 2 de junio y 5 de julio de 1991,
13 de febrero y 21 de octubre de 1992, 19 de enero de 1993, 12 de febrero
de 1996, 11 de febrero y 19 de octubre de 1999.

1. El único problema a dilucidar en el presente recurso es si es ins-
cribible un expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo
cuando la inscripción contradictoria tiene menos de treinta años de anti-
güedad y el titular registral ha sido citado solamente por edictos.

2. Tal y como ha dicho reiteradamente esta Dirección General, la
calificación registral de los documentos judiciales, consecuencia de la efi-
cacia «erga omnes» de la inscripción y de la proscripción de la indefensión
ordenada por el artículo 24 de la Constitución Española, abarca no a la
fundamentación del fallo, pero sí a la observancia de aquellos trámites
que establecen las leyes para garantizar que el titular registral ha tenido
en el procedimiento la intervención prevista por las mismas para evitar
su indefensión.

3. El artículo 202 de la Ley Hipotecaria establece que, cuando el asien-
to a favor del titular registral tiene menos de treinta años de antigüedad

-caso que nos ocupa-, ha de haber sido oído en el expediente o ha de
haber sido citado tres veces, una de ellas, al menos, personalmente, por
lo que en este caso, en que la citación se ha realizado exclusivamente
por edictos, no se han respetado para dicho titular las garantías esta-
blecidas para su protección, lo que produce su indefensión.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir

mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de febrero de 2003.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad de Algete.

5355 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Bujalance, don
Manuel Rodríguez-Poyo Segura, contra la negativa de la
Registradora de la Propiedad de Castro del Río, doña María
Rosa Fuentes Cruz, a inscribir una escritura de opción
de compra.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Bujalance,
don Manuel Rodríguez-Poyo Segura, contra la negativa de la Registradora
de la Propiedad de Castro del Río, doña María Rosa Fuentes Cruz, a inscribir
una escritura de opción de compra.

Hechos

I

Por escritura otorgada en Castro del Río el 7 de agosto de 2002, ante
la Notaria, doña Gloria Calero González, en sustitución de su compañero
don Manuel Rodríguez-Poyo Segura, don Antonio NN y don Juan CS for-
malizaron un derecho de opción de compra sobre las fincas 7.415, 4.184
y 4.185, todas inscritas en el Registro de la Propiedad de Castro del Río.

En dicha escritura figuran, entre otras, las estipulaciones que constan
transcritas en el fundamento de derecho 1.

II

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad de Castro
del Río fue calificada con la siguiente nota: «De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria, le pongo de manifiesto
que calificada, conforme al artículo 18 de la mentada Ley, la copia auténtica
de la escritura pública autorizada por doña Gloria Calero González, como
sustituta accidental y para su protocolo, escritura de opción de compra,
el 7 de agosto del presente año, número 760 de protocolo, y que fue pre-
sentada en este Registro el 12 de septiembre de 2002, asiento 573 del
Diario 26, se suspende la inscripción por haberse observado los siguientes
Hechos y Fundamentos de derecho: 1. No puede constituirse un derecho
de opción sobre una parte de tres fincas registrales que está constituida
por 14.842, 64 metros cuadrados sin especificar la parte que corresponde
a cada una de ellas sin determinar la forma en que se efectuarán las
futuras segregaciones y la descripción de las fincas resto. Principio de
Determinación de los asientos registrales, que obliga a que quede per-
fectamente clara la situación de las fincas, de manera que los terceros
puedan conocer en todo momento la extensión de los derechos inscritos;
artículos 9.2.o de la Ley Hipotecaria y 51.6.a del Reglamento Hipotecario.
2. El párrafo segundo del n.o 1 de la letra a) de las estipulaciones, la
letra c) y la d) carecen de transcendencia real. Artículo 98 de la Ley
Hipotecaria y 51.6.a del Reglamento Hipotecario. 3. El precio de la compra
futura no está perfectamente determinado. Artículo 10 de la Ley Hipo-
tecaria y 14 del Reglamento Hipotecario. Lo que se comunica a los efectos
oportunos. Los defectos son subsanables. Contra la presente nota de cali-
ficación cabe interponer recurso gubernativo en el plazo de un mes, a
contar desde la recepción de la esta comunicación, ante la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, por el procedimiento que regulan
los artículos 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria. Queda prorrogado
el asiento de presentación motivado por el documento de referencia duran-
te el plazo de sesenta días. Castro del Río a 24 de septiembre de 2002.
La Registradora. Fdo.: M.a Rosa Fuentes Cruz».
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III

El Notario de Bujalance don Manuel Rodríguez-Poyo Segura, interpuso,
contra la nota de calificación, recurso gubernativo y alegó: Que la Regis-
tradora no distingue entre hechos y fundamentos de derecho y se limita
a poner una serie de artículos de la Ley y Reglamento Hipotecarios que
ella debe suponer violados, por lo que no se cumple con lo establecido
en el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria. Que por lo que se refiere
al primer defecto, la Registradora incurre en contradicción y error, pues
parece que lo que ella estima violado es el principio de especialidad y
no el principio de determinación (artículos 9.2.o de la Ley Hipotecaria
y 51.6.o del Reglamento. Que respecto del contenido de la escritura, esta
lleva incorporado un plano que delimita perfectamente que parte de la
finca queda afectada por la opción de compra, especificándose los metros
y obligándose los concedentes a llevar a cabo las operaciones hipotecarias
que sean precisas. Que respecto a la situación real o de hecho, se trata
de tres fincas, en la actualidad rústicas, y su conversión en polígono indus-
trial exigirá el oportuno expediente, por lo que de momento no es posible
definir la parte de esos metros que afectan a cada finca. Que de realizarse
la segregación en la actualidad daría lugar a una finca inferior a la unidad
mínima de cultivo y en consecuencia la segregación plantearía problemas
de nulidad (Resolución de 26 de noviembre de 1996 de la Dirección General
de Desarrollo Rural y Actuaciones Estructurales de la Comunidad Autó-
noma Andaluza). Que no se entiende la necesidad de distribuir los metros
cuadrados que formaran el Polígono entre las tres fincas, pues dos de
ellas son completas y de una se toma la diferencia de metros necesaria,
de ahí la forma en como se fija el precio de la futura venta. Que por
lo antes expuesto no se entiende que la Registradora estime no inscribible
ni las facultades para las modificaciones hipotecarias ni las servidumbres
necesarias para no «encerrar» el resto de finca matriz. Que por lo que
se refiere al defecto número 3, resulta, que el precio de la compra futura
es cierto y determinado, lo que ocurre es que se conviene respecto de
él, además, un derecho de elección a favor del futuro vendedor, que es
un pacto lícito (artículo 1.255 del Código Civil) y razonable como forma
de protección del futuro vendedor. Que por lo que respecta al defecto
número 2, no se incumple el artículo 98 de la Ley Hipotecaria, por que
no se pretende la cancelación de ningún asiento, sino la inscripción del
título, ni tampoco el artículo 51.6.o del Reglamento Hipotecario, pues la
transcendencia real o personal no puede predicarse de un pacto en con-
creto, sino que debe estudiarse respecto del contrato en su conjunto, ya
que el incumplimiento de cualquiera de los pactos convenidos, tenga o
no transcendencia real provocaría, vía artículo 1.124 del Código Civil la
resolución del contrato, por ello al efecto de inscribir el artículo 51.6.o del
Reglamento Hipotecario utiliza la palabra «todo» cuando dice que en el
asiento debe constar «todo lo que, según el título determine el derecho...».

IV

La Registradora en su informe de defensa de la nota argumentó lo
siguiente: Que en cuanto al primer defecto de la nota recurrida, y frente
a las alegaciones del recurrente, la doctrina habla del principio de espe-
cialidad o determinación. Que para inscribir el derecho de opción, que
no recaiga sobre la totalidad de la superficie de las tres fincas, hay que
especificar cuantos metros corresponden a cada una de ellas y expresar
el lugar concreto, dentro de cada finca, sobre el que queda establecido
el derecho, para que los terceros puedan conocer no sólo que existe un
derecho de opción sobre varias fincas, sino además en que medida está
afectada cada una de ellas, siendo preciso indicar por dónde se efectuarán
las futuras segregaciones y cómo quedarán las fincas resto, y todo ello
por el principio de especialidad o determinación, por lo establecido en
el artículo 9.2.o de la Ley Hipotecaria y 51.6.o del Reglamento Hipotecario
y Resolución de 7 de diciembre de 1978. Que por lo que respecta al tercer
defecto de la nota recurrida resulta que el precio se expresa de manera
contradictoria, y el principio de especialidad o determinación impide su
acceso al Registro. Que por lo que se refiere al segundo defecto de la
nota es tan evidente como el anterior, de modo que los comentarios del
recurrente a los artículos 98 y 51.6.o del Reglamento Hipotecario de mues-
tran que no los entiende, pues son un apoyo doctrinal y legal a lo que
constituye el objeto del derecho inmobiliario: propiedad y derechos reales
sobre bienes inmuebles, quedando cerrado el Registro a los derechos per-
sonales y facilitando al Registrador su expulsión del mismo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1, 2, 9.2 y 10 de la Ley Hipotecaria, 14, 51.6.a

y 98 de su Reglamento, 153 del Reglamento Notarial y las Resoluciones

de esta Dirección General de 18 de marzo de 1972, 11 de marzo y 7 de
diciembre de 1978, 1 de junio de 1993, 23 de abril de 1997, 28 de mayo,
22 y 26 de octubre y 2 de diciembre de 1998, 28 de julio de 1999 y 23
de octubre de 2001.

1. Se presenta en el Registro una escritura de concesión del derecho
de opción de compra sobre tres fincas. En la escritura se contienen, entre
otras, las siguientes estipulaciones: Se concede el derecho de opción sobre
«los catorce mil ochocientos cuarenta y dos metros y sesenta y cuatro
decímetros cuadrados, delimitados en el plano que se adjunta como la
parcela número uno, que forman parte de las parcelas descritas en los
números dos y tres y parte de la número uno. Dicha opción de compra
se concede con “arreglo a lo siguientes”: Para ello, los concedentes de
la opción se obligan a llevar a cabo las operaciones hipotecarias (agru-
paciones, agregaciones, segregaciones o divisiones) que sean necesarias».
En cuanto al precio del ejercicio del derecho, se establece así: «El precio
de la compra futura será el resultante de elegir, por la parte concedente,
uno de los tres siguientes sistemas: El equivalente a cuarenta y cuatro
mil ciento cuarenta y cinco euros y cincuenta y cuatro céntimos de euro
(44.145,54 euros) (7345200 pesetas) por fanega de tierra (siete euros y
veintiún céntimos de euro-1200 pesetas). El equivalente a treinta y dos
mil ciento veinticinco euros y treinta céntimos de euro (32.125,30 euros)
por fanega de tierra (5,25 euros -873 pesetas-), mas un 14 por 100 del
suelo neto, una vez deducidas las cesiones obligatorias. El 33 por 100
del citado suelo neto» - «Las parcelas afectadas parcialmente, en su caso,
por el plan tendrán un derecho de paso por el propio polígono resultante,
siendo predio dominante el resto de finca no afectada»; «Todos los gastos
e impuestos que se deriven del otorgamiento de esta escritura, los de
la compraventa futura en caso de ejercitarse la opción y del resto de
operaciones hipotecarias que sean necesarias, serán de cargo del optante
o comprador».

La Registradora suspende la inscripción por los siguientes defectos:
1. Falta de especificación de la parte de cada finca sobre la que se concede
el derecho y de determinar la forma en que se efectuarán las futuras
segregaciones y la descripción de las fincas resto. 2. El párrafo segundo
del n.o 1 de la letra a) de las estipulaciones —el anteriormente transcrito
referente a las agrupaciones, segregaciones, etc.-, la letra c) la que se refiere
al derecho de paso- y la d) la relativa a los gastos— carecen de trascendencia
real. 3. El precio de la compra futura no está perfectamente determinado.
El Notario recurre la calificación.

2. Dejando de lado las destempladas críticas del Notario sobre la nota
de calificación, ha de afirmarse que el artículo 326 de la Ley Hipotecaria
impide entrar en los defectos no atribuidos al título por la Registradora,
pero lo cierto es que no se señala en el mismo si la opción se concede
a título oneroso (pues no se establece contraprestación) o gratuito.

3. En cuanto al primero de los defectos, ha de ser confirmado. Es
cierto que la descripción de las fincas o partes de ellas objeto del derecho
que se concede pueden describirse con referencia a un plano, como el
que se protocoliza. Pero, para ello, es preciso que, entre la escritura y
el plano, se consiga una claridad de la que, en el presente caso, carecen.
En efecto: cuando se describe el objeto de la opción, se habla en dos
ocasiones de la parcela número uno, sin que sea claro si se refiere a
la que tiene esta numeración en la exposición de la escritura o la que
tiene el mismo número en el plano. Además, parece ser que de la redacción
de esta cláusula resulta que las fincas 2 y 3 son, en toda su extensión,
objeto del derecho, mientras que del plano se deduce que en ambas fincas
existe una porción excluida de la opción.

4. Por lo que se refiere a la obligación de llevar a cabo las segre-
gaciones, agrupaciones, agregaciones y divisiones, es lo cierto que en la
escritura se dice que los concedentes «se obligan» a llevarlas a cabo, por
lo que el pacto se configura con carácter meramente obligacional, y, en
consecuencia, no puede tener acceso al Registro.

5. En cuanto al derecho de paso, tampoco es inscribible, indepen-
dientemente de su naturaleza, por su notable imprecisión. En efecto: se
dice que las personas afectadas por el plan tendrán un derecho de paso
y que la finca de donde se realiza la segregación será predio dominante;
por lo tanto, ni se establece el predio sirviente ni se consignan las mínimas
características exigibles para la inscripción de una servidumbre de tal
tipo.

6. En cuanto a la cláusula de gastos transcrita, es evidente que no
puede inscribirse por carecer de transcendencia real. Alega el Notario
recurrente que, como lo que se inscribe es un contrato de opción, ha
de inscribirse con todos sus pactos, y que, concretamente en este caso
es irracional que se prive al concedente del derecho a que las operaciones
señaladas no supongan gasto alguno para él. Sin embargo, y dejando aparte
la naturaleza jurídica de la opción, es lo cierto que no todos los pactos
que integren la misma deben tener acceso al Registro, pues para asegurar
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los mismos habría de acudirse a la constitución de un derecho real de
garantía, que no se constituye, o configurarse dichos gastos como parte
del precio de la opción, lo que tampoco resulta con claridad.

7. En cuanto al precio de las fincas en caso de ejercicio del derecho
de opción, dice la Registradora que no está perfectamente determinado,
alegando el Notario que se establece una determinación alternativa per-
fectamente posible. Y, si bien esto último es cierto, también lo es que,
aunque quizá pudiera vislumbrarse lo que se quiere decir, la caótica redac-
ción que se deriva de la falta de determinados signos de puntuación exige
una aclaración para asegurar que la interpretación realizada es la ver-
daderamente querida por los interesados. Y dicha aclaración no cabe duda
de que podrá realizarla el Notario por sí, por aplicación del artículo 153
del Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir

mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad de Castro del Río.

MINISTERIO DE DEFENSA
5356 RESOLUCIÓN 21/2003, de 4 de marzo, de la Jefatura del

Estado Mayor de la Armada, por la que se delega en deter-
minadas Autoridades la designación de comisiones de ser-
vicio con derecho a indemnización.

El Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio atribuye, en su artículo 4.1, al Jefe del Estado Mayor
de la Armada la designación de las comisiones de servicio con derecho
a indemnización, dentro del ámbito de su competencia.

Razones de carácter operativo y de una mayor agilidad administrativa
aconsejan delegar esta atribución en determinadas Autoridades de la Arma-
da en el ámbito de sus competencias.

En su virtud, conforme al artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y previa aprobación del Ministro
de Defensa, conforme a la disposición adicional decimotercera de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, dispongo:

Primero. Objeto.—Delegar en determinadas autoridades de la Armada
la designación de comisiones de servicio con derecho a indemnización.

Segundo. Autoridades a las que se delega la designación de comi-
siones de servicio.—Se delega la designación de las comisiones de servicio
con derecho a indemnización, dentro del territorio nacional, y en el ámbito
de sus respectivas competencias, en las siguientes autoridades:

Almirante Jefe del Apoyo Logístico.
Almirante de la Flota.
Almirante de Acción Marítima.
Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada.
Almirante Jefe de Personal.
Almirante Jefe del Mando Naval de Canarias.
Almirante Jefe del Apoyo en la Bahía de Cádiz.
Almirante Jefe del Arsenal de Ferrol.
Almirante Jefe del Arsenal de Cartagena.
Comandante General de la Infantería de Marina.
General Director de Asuntos Económicos.

Tercero. Comisiones de servicio en el extranjero.—Se delega la facul-
tad para la designación de comisiones indemnizables de servicio en el
extranjero en el Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada,
y en el Almirante Jefe de Personal las correspondientes a comisiones de
servicio con derecho a indemnización de los alumnos que efectúen cursos
en el extranjero.

Cuarto. Resoluciones adoptadas por las Autoridades.—En los acuer-
dos o resoluciones que se adopten en aplicación de lo previsto en la presente
Resolución deberá hacerse constar el carácter de autoridad delegada, la
referencia a esta disposición y la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Quinto. Avocación.—El Jefe del Estado Mayor de la Armada podrá
avocar para su conocimiento y resolución cuantos asuntos, relacionados
con la delegación contenida en la presente Resolución, considere opor-
tunos.

Disposición transitoria única. Autoridades Territoriales.—En tanto
no entren en vigor las disposiciones que desarrollen el Real Decreto
912/2002, los órganos actualmente existentes de la estructura que con-
templaba la Orden Ministerial 22/1991, derogada por el citado Real Decreto,
que tenían delegadas las facultades de designar comisiones de servicio
con derecho a indemnización en territorio nacional, seguirán ejerciendo
dichas facultades en el ámbito de sus competencias.

Disposición derogatoria única. Derogación dispositiva.—Queda dero-
gada la Resolución 61/1989, de 24 de julio, del Jefe del Estado Mayor
de la Armada, por la que se delega en determinadas Autoridades la desig-
nación de comisiones de servicio con derecho a indemnización.

Disposición final única. Entrada en vigor.—La presente Resolución
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Jefe del Estado Mayor de la Armada,
Francisco Torrente Sánchez.

MINISTERIO DE HACIENDA
5357 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2003, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se acuerda incrementar los fondos
destinados a premios de Primera Categoría del Concur-
so 14/03, de lotería a celebrar el día 3 de abril de 2003
y del Concurso 14-2/03, de lotería a celebrar el día 5 de
abril de 2003.

De acuerdo con la Norma 51.a 1.a), de las que regulan los Concursos
de Pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolución de Lote-
rías y Apuestas del Estado de 23 de julio de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» número 181, del 30), el fondo de 3.373.387,78 euros corres-
pondiente a premios de Primera Categoría del Concurso 4/03 celebrado
el día 23 de enero de 2003, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes
de dicha categoría se acumulará al fondo para premios de Primera Cate-
goría del sorteo 14/03 que se celebrará el día 3 de abril de 2003.

Asimismo el fondo de 9.356.424,42 euros correspondiente a premios
de Primera Categoría del Concurso 5-2/03 (3.007.346,13 euros), celebrado
el día 1 de febrero de 2003, del Concurso 7/03 (3.233.828,13 euros), cele-
brado el día 13 de febrero de 2003 y del Concurso 8-2/03 (3.115.250,16
euros), celebrado el día 22 de febrero de 2003, próximo pasado, y en
los que no hubo acertantes de dichas categorías se acumulará al fondo
para premios de Primera Categoría del sorteo 14-2/03, que se celebrará
el día 5 de abril de 2003.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

5358 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado
el día 9 de Marzo de 2003 y se anuncia la fecha de cele-
bración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 9 de Marzo
de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 8, 35, 12, 19, 21, 36.
Número Complementario: 1.
Número del Reintegro: 1.


